DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN

PCPI

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Aplicar los conocimientos adquiridos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico a la comprensión y composición de diversos textos, orales y escritos, para la revisión autónoma de los mismos.

2. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales, informaciones específicas y datos relevantes de textos orales de tipología diversa e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de los mismos.

3. Comprender instrucciones escritas; identificar en textos escritos de tipología diversa el propósito, el tema general y los temas secundarios y reconocer cómo se organiza en ellos la información.

4. Realizar explicaciones y presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas y hechos relacionados con la actividad académica y con la actualidad social, política y cultural, que sean interesantes para el alumnado y que  admitan el contraste entre distintas actitudes y diferentes puntos de vista, con la ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y de la comunicación.

5. Narrar, exponer, explicar, argumentar, comentar y resumir, en soporte papel y digital, utilizando el registro adecuado, estructurando las ideas con claridad, cohesionando enunciados, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

6. Exponer oralmente y por escrito una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de obras literarias de los siglos XIX y XX y de la actualidad, relacionando la obra con su contexto, aplicando los conocimientos literarios adquiridos, evaluando el uno del lenguaje y de los elementos propios del género al que dicha obra pertenece, utilizando eficazmente los recursos expresivos estudiados y respetando las normas ortográficas y tipográficas.

7. Conocer los principales autores y obras literarias desde el siglo XIX a la actualidad.

8. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellos y su significado.

9. Conocer y utilizar la terminología lingüística adecuada.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se valoran conocimientos y destrezas  a partir de la realización de diversas tareas, a cada una de las cuales se le asigna un porcentaje sobre la nota final:

-Realización de pruebas objetivas como controles y exámenes:  40% .                           

Se realizarán varios durante la evaluación.

-Realización de un cuaderno de clase completo y bien presentado con los ejercicios del libro de texto.Se elaborará como tarea de clase y como tarea en casa.

Se añadirán a esto otros ejercicios entregados en fotocopias o cuadernillos como cuestionarios, actividades de ortografía, de gramática, de redacción.

El profesor lo controlará periódicamente:   20%  


-Realización de lecturas y de sus correspondientes guías y controles:  20%


-Actitud positiva en clase :  20%. La actitud se valorará a partir de lo siguiente:



-Buena asistencia sin faltas ni retrasos injustificados.



-Atención en clase a las explicaciones del profesor



-Realizar las tareas en clase.



-Traer el material necesario: libro de texto,fotocopias,libro de lectura,etc



-Realizar las tareas en casa y entregarlas en la fecha ordenada.



-Respetar al profesor,  a los compañeros y sus pertenencias.



-Respetar las normas del centro y de conducta en el aula.



-Respetar las instalaciones del centro y todo el material.

En cuanto a la ortografía se descontará  0.20  por cada falta y  0.10  por faltas de acentuación y puntuación.

Es obligatoria la realización de las lecturas y de las tareas de clase y de casa.Si no se realizan estos trabajos el profesor podrá suspender al alumno , aunque tenga aprobados los controles y exámenes.

Para que la valoración de la actitud resulte más clara el profesor considerará un apunte negativo por dos faltas leves como retrasos, falta de material,falta de atención, molestar hablando, jugar, etc..Cada tres apuntes negativos se podrá bajar un punto de la nota de la evaluación.

